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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

míiLeVn'TrÍDIe!,rí' 7’50 pl«-: MKlre. 15; año 30
12 • « 22,50 . 45

del Bu l f t íy  en Ix Administración 
Hora de ?lta 6n el Hospital de Ntra. Se- 1-"b de fueraRR"’ón v Gaíal núm- 
•n Libranza (ü Lacerso remitiendo el importe 

Loe Avunt^mf" P?8ta1.0 Lotra fácil cobro.
'l ^S" 81 Pa g ° l &

dos cuatro diau d08?™®8 do transcurri-
*1 precio de v ,nt«b ° 8U P^ioHCion, sólo se seiwiran 
oorrienie y a so in?0? a 2S cól,timos los del año y a SO los de anteriores

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

C Inco céntimo» por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50 céntim os pur cada in 
BPrcion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la, capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorne. Sr. Gober
nador, por otioio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicittírá en el oticio de remisión dol original, 
los centros oficiales.
El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla do venta en la Impren

ta del Hospicio. -

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAfiOZA

_ ESTE PERtóDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

de Africa sujetos iT?a Cn/iarias y te- f Inmediatamente que los señores Alonldes y Secretarios reciban este 
civil) proroulK ^ióu, m en ellas iTso dG^*8^ í Bo l e t ín  0F1CUL, dispondrán quo so lijo un ejemplar en el sitio de

L¿g y- .. . L pu8*eso otra cosa. (Co'iigo t costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
pr-K-inVuVdcsdG ^.í1 G°‘?ior"° *0n obligatorias para la capital do i . ,1;0* 8re*- Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
«as después na,? uui?UllHcnn,?ftcittlment0fir- "llV v desde cuatro I ''ld’do conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
denovú'mbnl .1,,1l2i/lemas i'uob’es'io la misma provincia (L< » le 8 ' "a'1a,',ontt' Para s“ encuadernación, que deberá verificarse al final

B 1 j v de cada semestre.

OFICIAL_______
RESIDENCIA del  c o nsej o de minis t r o s

k?' M;.CL RcZ D- Abonso XIII (q. D. g.) S M 1* 
prínciné)<irVt'CtOrÍ\Eu8en Y 8S' RR‘ cl 
- «U imporuSud teS’Continúan Sin novedad 
'• fe! Us dcmás P—s

____ __  • íGaceta 1 septiembre 1914)

__ SECCIONPRIIVIER A 

minis t er io  de hac ienda
REAL o r d e n

Por oqTn;?‘" el exPediente promovido 
del rki )H'eGeidn.Goneral contra resoluciones 
der n bo.rnador civil de la provincia de Santan- 
la Ó Jm* r^Ue esta A'boi'i^ab- « petición de 
tari» ai 8 ™ln^a Muriedas Mallaño, propie- 
-Sfnnt t> 88 m*nas de Marte, Aumento a Marte, 
duehn a í B.enil0' y de D " Mai‘ía del Gotero, 

. 0 *a mma Salus, expidió dos certificacio- 
V dArtií8-^ Sln e^ecto el decreto de caducidad 
das narao,on do íorr6no franco do las índica- 

afeDdÍ6ndo a que no se había dado 
del r !?1?010 8 Io dispuesto en el artículo 6.° 
razrtt. '' decreto de 11 de septiembre de 1912, 
dad lP°r.a cual oonRideraba aquella Autori- 
Parfín; eíl8tenciH les referidas minas y lo 
nooiAr baba a Ia Hacienda para que así lo reoo- 

y116 la Jefatura de minas del dis- 
tehpA6 . ntander» en comunicación de 17 de 

ei*o ultimo, remitió a ésa Dirección Gene

ral dos certificaciones expedidas por el Gober
nador civil de aquella provincia, en las que se 
hacía constar que se dejaba sin efeto el decreto 
de caducidad y declaración de terreno franco 
de las minas antes indicadas:

Resultando que consta en las expresadas cer
tificaciones que el acuerdo adoptado por el Go
bernador lo ha sido en virtud de reclamación 
de los interesados, fundada en no haberse dado 
exacto cumplimiento a lo prescrito en el artí
culo 6.° del Real decreto de 11 de septiembre 
de 1912, por lo que consideraba existentes di
chas minas y lo participaba a la Hacienda para 
que así fuera reconocido: 1

Resultando que esa Dirección General, en ofi
cio de 13 de marzo último, participó al Gober
nador civil que no podía aceptarse su resolu
ción porque únicamente a las oficinas de Ha
cienda compete el conocimiento y resolución 
de las reclamaciones promovidas por incumpli
miento, del referido Real decreto, insistiendo 
aquella Autoridad en sostener su criterio fun
dado en que todas las disposiciones que recaen 
en los expedientes desdóla admisión de regis
tros mineros hasta el otorgamiento de la con- 
üosión y las declarnoionog de eaduoidad de las 
minas, sean causadas por renuncia o por des
cubiertos a la Hacienda, pertenecen y son de la 
competencia de su autoridad, viniendo a con 
firmarlo la resolución de esa misma Dirección 
fecha 16 de octubre de 191'2, en que se recono
ce la competencia del Gobernador civil para 
conocer de una reclamación sobre caducidad 
de varias concesiones y declaración de terreno 
franco;

■ Considerando que tódaslas cuestiones que se
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suscitan con ocasión del pago de Contribuciones 
son de la exclusiva competencia del Ministerio 
de Hacienda y de sus dependencias:

Considerando que las resoluciones del Gober
nador civil de la provincia de Santander tienen 
su causa en reclamaciones de los interesados en 
concensiones mineras por motivos meramente 
fiscales, por cuanto la caducidad de las minas 
queda declarada por el ministerio de la ley en el 
mero hecho de haber transcurrido los plazos 
fijados en la misma para satisfacer el canon de 
superficie sin haberlo realizado, y por haber 
pasado, como consecuencia de él, la Delegación 
de Hacienda la relación de la caducidad al efec
to de que el Gobernador declare él terreno fran
co y registrable, y, por tanto, susceptible de 
nueva denuncia y concesión, pero sin que esté 
en las atribuciones de éste hacer declaraciones 
ni reconocimientos sobre una caducidad que no 
es de su competencia: ■ ,

Considerando que el cumplimientoo incumplí- , 
miento del artículo 6.° del Real decreto de 16 de 
septiembre de 1912 no es causa ni motivo sufi
ciente para que la Autoridad gubernativa revo
que una resolución de las oficinas de Hacienda, 
a las cuales pudieron y debieron dirigirse los in
teresados alegando las propias razones que ante 
el Gobernador de la provincia, y que habrían 
sido estimadas si aquellas Autoridades las hu- 
bira considerado justas:

Considerando que con las atribuciones que se 
ha arrogado el Gobernador civil de la provincia 
de Santander, perturba el orden de relaciones 
entre unas y otras Autoridades, y las facultades 
que expresamente conceden a las de carácter 
económico, tanto la Ley de 29 de diciembre de 
1910 como el Reglamento de 2.3 de mayo de 1911, 
el Real decreto de 11 de septiembre de 1912 y to
das las disposiciones que se ocupan en materias 
de minas, de los impuestos a que están someti
das, reclamaciones que por tal motivo se pro
duzcan, sin perjuicio de que en los demás aspec
tos relativos a registros, concesiones, declaracio
nes de terrenos francos, de caducidad por re
nuncia, etc., se reconozca la competencia de los
Gobiernos Civiles:

Considerando que la resolución invocada por 
el Gobernador civil, sea el que quiera el sentido 
que pueda dársele, si bien ha podido producir 
sus efectos en el asunto para que se ha dictado, 
ni forma jurisprudencia, ni constituye doctrina, 
ni tiene fuerza legal como precedente para crear 
sobre ella un orden de resoluciones que han de 
dictarse en cada caso y con arreglo al criterio 
legal de quien las dicta, teniendo en cuenta los 

, datos resultantes del expediente respectivo; y
Considerando que la intromisión de los Go

biernos Civiles en esta clase de reclamaciones 
perturbaría de tal modo el funcionamiento en 
la recaudación de los impuestos mineros que 
traería consigo que éstas se encontraran en 
manos de otras Autoridades y se produjera la 
anomalía que se está produciendo con las minas 
de referencia, que de un lado están reconocidas 
por el Gobernador civil como libres en favor de 
sus antiguos propietarios,|y de otro aparecen ca

ducadas en los registros de Hacienda por falta 
de pago del canon de superficie.

S. M. el Rey (q. D g.), de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General y lo in
formado por la de lo Contencioso del Estado, se 
ha servido declarar con carácter general que 
todas las caestioees e incidencias que surjan en 
las concesiones mineras por razones de orden • 
fiscal, corresponde resolverlas a las Autoridades 
económicas, y que respecto al caso particular 
de que se trata, se comunique esta resolución al 
señor Ministro de Fomento a fin de que sean 
anuladas las resoluciones del Gobernador civil 
de Santander respecto a las concesiones mine
ras Marte, A umento a Marte, Santa Rosa, Bemto 
y mina Sala*, perteneciente esta iiltima a doña 
María del Gotero, y las anteriores a la Compañía 
minera Muriedas y Maliaño. ■
, De Real orden lo comunico a V. E. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 14 de agosto de 
1914. —- BugallaL—Señor Director general de 
Contribuciones.

(Gaceta 31 agosto 1914 J

SECCION SEGUNDA

10BIOT0 CIVIL OB u PB07IHCIA Di UUBOZA

Negociado l.°—Administración.
El limo. Sr. Director general de Administra

ción, en orden fecha 29 de agosto último, dice ■ 
a este Gobierno lo que sigue: |

«Instruido el oportuno expediente en este 
Ministerio con motivo del recurso de alzada in
terpuesto por D. León Agustín Franco contra 
providencia de ese Gobierno referente a multa 
impuesta por defraudación del arbitrio de pe
sas y medidas por el Tribunal administrativo 
de La Almunia, sírvase V. S. reclamar y remi
tir los antecedentes del caso y ponerlo de ofi
cio en conocimiento de las partes interesadas 
a fin de que en el plazo de veinte días, a contar 
desde la publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esa provincia de la presente orden, puedan ale
gar y presentar los documentos o justificantes 
que consideren conducentes a su derecho.» I 

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto eü 
el art. 25 del Reglamento provisional para I» 
ejecución de la ley de 19 de octubre de 1889* 
se hace público en este periódico oficial.

Zaragoza, l.° de septiembre de 1914.
El Gobernador, 

Ju a n  d e  Is a s a  y  Eo h e n iq u e

Higiene pecuaria y Sanidad veterinaria
En cumplimiento del artículo 11 del Regí8' 

mentó de Policía sanitaria de los animales do
mésticos, se hace público que ha sido declara
da la viruela ovina en el término municipal de 
Borja, donde se han tomado las medidas d» 
aislamiento consiguientes. También se ha de
clarado la misma enfermedad en el término m»'
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pal de Bijuesca, habiéndose tomado las de- 
1 as medidas pura evitar su propagación, 
taragoza, 29 de agosto de.1914.

El Gobernador, 
Ju a n  d e  Is a s a  y  Ec h k n iq ü e

* * »
Kn cumplimiento del artículo 11 del Regla- 

mé«V° de ^0^c,a sanitaria de los animales do- 
h vi1C°T 86 *-lace Público que ha sido declarada 
lan< ' ui <)vina on el término municipal de Ma- 
aíQií^- ’,(ioa^e 86 han tomado las medidas de 
Mslamiento convenientes.

taragoza, 31 de agosto do 1914.
El Gobernador, -

_ Ju a n  d e  Is a s a  y  Ec h e n iq u e

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE FOMENTO

- IMreeción general de Obras Públicas.
sa de,X!mJH/,Oi’nnOS en .qüe se solioita dispen- 
«mtrecrn^in a ' ° aS ,oondioiones u omisión de 
r/ía nLl •dO0'Lm Reglamento pa- 
miiíero^ V S6rvioio del ^erpo de Ca
lidos a Ifl r LgOkOn?° nefe.8arios para ser admi
de PeoneQ^nUei^a de Sllhoiencia para el ingreso

Fst 6La8Censo a Capataces,
maclas ndn«° “ g6Ueral ha ^Puesto desesti- 
clneTte±.’ P7 contiarias a las disposi- 
mitación J antes a(iuél, y que no se dé tra- 
prosentAn 8una1 a a.8 y116 en lo sucesivo se 
l osen ten para los mismos fines. . '
lo vOdqimóQairtlC»lp° n V' S‘ para 811 conooimien- 
ahosdMm^irtf<9R°a Dl°9 gUarde a V' S' mu°hos 

ild’2®, agosto de 1914.— El Direc- 
de Sbras Púbiioas. er<5"'_ S6ÍiorI”geniero Jefe

(Gaceta 31 agosto 1914.)

audiencia t er r it or ial  de Zar agoza
Per'mímnn 1(^8 y se*8 jurados y seis au- 
conoc^edaJi<)S de8,8nados por la suerte para 
oOütiniinrí- 88 cansas do ios Juzgados que a 
do v nn I n 86 exPresan. que se hallan en esta- 
mientn aoi°T0"u8 para 8er 8ometidas al conoci- 
x¡mo PnJt dei Jurado durante el pró- 
A,mo cuatrimestre.

(Conclusión).

Cas pe.
1 D • • ( ’a^e2a* lamilla.

• Honisio Lalmolda Miguel,vecino de Esca- 
trón.2

8
4
5
6
7
8
9

José Díaz Aguerrí, id.
José Domingo Castellot, Meqniueuza.
José Berbén Blas, id.
Manuel Soler Ferrer, id.
Jnho Grañéu Velilla, id.
Manuel Valles Copons, id.

«rnardo Tallador Biay, Maella,
Aügel Moreno Aguílar, id.

■10 Orencio Sangüesa Bufort, id.
11 Ramón Gacia Forado, Sástago.
12 Mariano Arruego Monleón, id.
13 José Ayllón Baringo, id.
14 Mariano García Inclán, id.
15 Eladio Campanales Millán, Fabara.
16 Agustín Vals Aguilo. id.
17 Alejandro Vals Aguilo, id.
18 Joaquín Domenec Aranda, id.
19 Manuel Roca Navarro, Caspe.
20 Manuel Catalán Catalán, id.

Capacidades.
1 D JoséOliver Achón, Meqninenza.
2 Santiago Caballé Oliver, id.
3 José Noria Teiselo, id.
4 Valero Monterde Sanz, Cinco Olivas.
5 Juan Piño Pandos, id. -
6 José Villas Barriendos, id.
7 José Ginés Alonso, Nonaspe.
8 José Soler Jimeno, id.
9 Joaquín Prados Lostalé, Escatrón.

10 Dionisio Lahoz A riño, id.
11 Pablo Ramón Alegre, id.
12 Nazario llamón Soler., id.
13 Matías López Ramón, id.
14 Félix Bondía Ríos, Maella.
15 Pablo Brau Soler, id.
16 Pompeyo Bellido Vidal, id.

Sapermimeranos. — Cabtzas de familia.
1 D. Rafael Bergua Asó, calle de Mendez 

Núñez, 25.
2 Francisco Bona San Juan, Luna, 2.
3 Emilio Benedicto Cenollo, Goya, 12.
4 Fermín Bribián Divia, Roda, 16.

Cebezas de familia.
1 D. Ignacio San Felipe, calle de Mendez 

Núñez, 5.
2 Enrique Beltrán Aznárez, Alfonso, 1.

Daroca.
. Cabezas de familias.

1 D. José Latorre Marín, vecino de Mainar.
2 Juan Muñoz Ferrer, Fuentes de Jiloca.
3 Felipe Martín Cebollada, Villarreal.
4 Felipe García Marco, Las Cuerlas.
5 Ignacio López Muñoz, id.
6 Lorenzo Sánchez Guerrero, Val de San 

Martín.
7 Francisco Cebrián Rodrigo, Las Cuerlas.
8 Conrado Yagüe Ferrer, Fuentes de Ji

loca.
9 Pascual Mayoral Domingo, Fombuena.

10 Andrés Luis Aldea, Daroca.
11 Macario Tejada Julián, id.
12 Maximino Raso Marco, id.
13 Manuel Pérez Esteban, id.
14 Santos Calderón Cubero, Langa.
15 Ponoiano López Muñoz, Las Cuerlas.
16 Paulino Ornad Pelegrín, Montón.
17 Gabriel Górriz Matías, Murero.
18 Francisco Ruiz Lidón, Las Cuerlas.
19 Pascual Torres Cebrián, Langa,
20 Santos López Rodrigo, id.
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Capacidades.
1 D. Luis Marín Per, vecino de Mainar.
•2 Bruno Sebastián Herrero, Acered.
3 Pedro Lacasa Catani, Badules.
4 Nazario Aranda \dea, Abanto.
ñ Victoriano Andrés Saz, Acered.
6 Elias Ibarra Torres, Mara.
7 Justo Gracia Crespo, Atea.
8 Delfín Lázaro Lázaro, Fuentes de Jiloca.
9 Tomás García Maluenda, Acered.

10 Félix Campillo Baquedano, Torralba de
los Frailes.

11 Manuel Vicente Rodrigo, Used. ,
1 ‘2 Pedro Valenzuela Guillen, Orcajo.
13 Casto Arcos Gálvez, Torralba de los 

Frailes.
14 Julián Aranda Aldea, id.
15 Pablo Cañadas Peiro. Used.
16 Francisco Lafuente Polo, Atea.

8 aper numerarios.—Cabezas de familia.
1 D. Enrique Laguna Gil, Cinco de Marzo, 1
2 Cesáreo Abad Peralta, Coso, 60.
3 Nicolás Salcedo Puente, San Pablo 65.
4 Lucas Alonso Araus, Escuelas Pías 62. 

Capacidades
1 D. León Laguna Fuencarral, Indepen

dencia, 8. , _
2 Agustín Herrera Cerda, D. Jaime I, 50.

Pina . 
Cabezas ue familia.

1 D. Remigio García Sánchez, vecino de Pina.
2 Francisco Solans Martínez, Gelsa.
3 Angel Cerezo Larray, Fuentes.
4 Evaristo Alfranca Abadía, Farlete.
5 Alejo Roche Oliván, Pina.
6 Francisco Faure Labarta, id.
7 Miguel Oliván Camparol, La Almolda.
8 Joaquín Catalán Salanova, Alborge. 
y Clemente Morata Oliván, La Almolda.

10 José Jaso Coi vero, Fuentes.
11 Adolfo Benavente Jaime, id. , 
jq Domingo Belled Mermejo, Pina.
13 Fernando Lasheras Duarte, Farlete.
14 Pedro Olona Samper, Pina.
15 Manuel Oliván Camparola, La Almolda.
61 José Gracia Falcón, Gelsa.
17 Francisco Fanlo Usón, Pina.
18 Luis Callen Miguel, Gelsa.
19 Julián Colao Rodrigo, Rodén.
20 Mariano Junueta Escudero, Pina.

' Capacidades.
1 D. Octavio Novella Marqués, vecino de 

Quinto.
2 Miguel Gracia Galán, id.
3 Salvador Lafuente Berges, Fuentes.
4 Felipe Escartín Castillo, Bujaraloz.
5 Antonio Graus Ros, Alborge.
6 José Usón Escarnilla, Bujaraloz.
7 Julián Lebón García, Gelsa.
8 Tadeo Ribera Burgos, Velilla.
9 Pedro Usón Gonzalvo, Gelsa.

10 Angel Valdomino Arfajones, Fuentes.
11 Luis Burillo López, Alborge.
12 Julián Baquero Bel, id.

13 Manuel Tesán Laborda, id.
14 Cipriano ¡Calvete Solanot, Bujaraloz.
15 Ignacio Gircía Gavín, Alforque.
16 Fabián Fanld Subías, Pina. 

Supernumerarios.—Cabezas de familia.
1 D. Valentín Alegría Sarabia, calle de San

tiago, 28.
2 Miguel Briz Aznar, Pon Juan de Ara

gón, 15.
3 José Pérez Puzo, Don Jaime I, 58.
4 Antonio Rubio Gascón, Gallo, 31. 

Capacidades.
1 D. Martín Lapuerta Mareo, calle Mayor, 19.
2 Javier Montalvo Monti, San Andrés, 13.

Tara zona. 
Cabeza^ de familia.

1 I). Donato Aznar Pérez, veoino.de Vera.
2 Felipe H< rrero Bxños, Torrellas.
3 Manuel García Bonilla, id.
4 Cirilo Pérez Galindo, Los Fayos.
5 Francisco Magullón Laiuez, Santa Cruz.
6 Ramón Angos Carcavina, Malón.
7 Blas Domínguez Domínguez, El Buste.
8 Bmito Meíeio T jero, Alcalá.
9 Pedro García Ruiz, id.

10 Cecilio Cavara Giménez, Añón.
11 Félix Ibáñez Labardo, id.
12 Calixto Pérez Pérez, id.
13 Alejo Hernández Sauz, Novallas.
14 Ensebio Jarauta Royo, Tarazona.
15 Ezequiel Zarraz Marcida, id.
16 Romualdo Calvo Morales, id.
17 Lucas García Gil, id.
18 Manuel Arcega Pérez, id. ,
19 Pedro Romanos Navarro, Vierlas.
20 Lucas Ibáñez Peña, Litago. 

Capacidades.
1 D. Domingo Pérez O -hoteco, Añón.
2 Jesús Royo Sola, Malón.
3 Sandalio Viilalva Sanz, El Buste.
4 Domingo Marques Rueda, Litago.
5 Teodoro Aznar Gil, Vera.
6 Juan Viilalva Gil, id.
7 Joaquín Bona Redrado, id.
8 Ignacio Gil Lamana, id.
9 Carlos Ruiz Vázquez, Novallas.

10 Esteban Royo Royo, id.
11 Marcial Redrado Tejero, Alcalá.
12 Leoncio Melero Peralta, id. .
13 Vicente Lahuerta Tejero, id.
14 Florencio García Torres, id.
15 Miguel Sancho Carreras, Torrellas. •
16 Ramón Laturre Luna, id. 

Supernumerarios.—Cabezas de-familia.
1 D. Manuel Abós Felipe, San Pedro Nolasco, 

núm. 5. .
2 José Anadón Alegre, D. Jaime, 64.
3 Saturnino Abad Royo, Argensola, 4. ,
4 Enrique Arcos Corella, Espoz y Mina, 

núm. 39.
Capacidades.

1 D. Sera pió Pérez López, P.a de San Felipa 
núm. 7. •

2 Mateo López López, Montera, 3, .
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1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
U
12
13
14
15
16

1
2

3
4

1
2

1
2
3

4
5
6
7
8
9

10
11

Sos.
Cabezas de familia.

^ Paulino Garbo Soleras, vecino de Luesia. 
Ramón Olía Alastuey, Mianos. 
lomás Oloríu Tambó, Sádaba. 
Celestino Casanova Ricarte, Uncastillo. 
Antonio Campos Campos, Malpica. 
Gregorio Oloriz Eslaba, Éscó. 
Juan Esteban Puyol, Isuerre.
Pedro Buey Zarate, Uncastillo. 
Pedro Cumpaired Gambón, Malpica. 
Gregorio Aragüés Uastán, Fuencalderas. 
Saturnino Suijuán Asensio, Sos. 
José Pérez Míuguez, id.
José O ai Pelegrin, Pintado. 
Aurelio Bueno Tafdlla, Castilisoar. 
Añádelo Espa Castro, id.
Iñigo Arbuéa Sánchez, id. • 
José Pérez Arbués, Ttermas.
Angel Vilia Gamboa, Malpica.
Mateo Gracia Vioastillo. Uncastillo. 
Evaristo Jiménez Jiménez, id.

Capacidades.
U. José Cardesa Sánchez, vecino de Lobera. 

Manuel Casasús Mai iínez, Artieda. 
Emilio Bou; fuute Tufaila, Castiiiscar. 
Esteban Palacio Beamontu, Biel. 
Lorenzo Biesa Diestre, id.
Mariano Salvador García, Mianos. 
Andrés Caftán E hovarri, Lobera. 
Dionisio Caudevilla Casas, Biel. 
Blas Bueno Pascual, id.
Fructuoso García Ilarri, Sos. 
Ladislao Sánchez Sangorrín, Navardún. 
Sebastián Sánchez Meudivi, Artieda. 
Antonio Plano Navarro, Lobera. 
Agustín Peña Jiménez, Mianos. 
Bartolomé Artieda Clavern, Lobera. 
Plácido Pérez Arbea, Mianos.

^u-pemumeraTtos.—Cabezas de familia.
B. Julián Alonso Prados, calle del Coso, 125, 

Joaquín Beltrán Beltrán, Torre Nueva 
núm. 25. •

Santiago Bueno Palacio, Libertad, 16. 
Vicente Claro López, Coso, 39.

Capacidades.
G. Antonio Esteban Savie, calle del Pilar, 17. 

José Alcrudo Roche, Cerdán, 19.

Zaragoza-Pilar. 
, Cabezas de familia.

• Bino Arizmendi, calle de Forment, 14. 
Garlos Almudi Roche, Alfonso, 14. 
Segundo Andrés Paños, Cuatro de Agos

to, 22.
Felipe Arrudi Marleón, Goya, 7. 
Miguel Abad Castillo, D. Alfonso, 4. 
Benito Altura Diez,D. Jaime, 73. 
Luis Aisa Calvo, id. 
Ignacio Aguijar Millán, Pilar, 2. 
Luis Esteban Vidal, Libertad, 10. 
Emilio Echegoyen, Cerdán, 39. 
■ lelchor Casorran Nivea, plaza del Pilar, 

num. 49.

12 Santiago Cuenca Fernández, D. Jaime, 
.40.

13 Francisco Clavero Pérez, Temple, 31.
14 Felipe Duplá Valier, Espoz y Mina, 6.
15 Domingo Sabater Leguaria, Villauueva.
16 Tomás Andrés Sánchez, Cerdán, 48.
17 Manuel Benedí Masas, Alfonso, 29.
18 Fidel Alonso Castro, S. Antonio Abad, 11.
19 Lorenzo Eociso García, Espoz y Mina, 25.
20 Pedro Ferrer Maño, Torreuueva, 16.

Capacidades.
1 D. Mariano Bruned Barrado, Pilar, 17.
2 Alfredo Bonedito, Temple, 11.
3 Ramón Borobia Cetina, id., 6.
4 Ladislao Gabelas, plaza de Sas, 3.
5 Vicente de Val Julián,Plaza San Felipe, 4.
5 Manuel Julián Gil, Alfajarín.
7 Luis Mozota Castillóu, id.
8 Jesús García Abiol, Subrarbe, 27.
9 Modesto González Villa, Arrabal, 236.

10 José López López, Coso, 11.
11 Luis Rodríguez Rodríguez, Luna, 9.
12 Eloy Navai ro Tarazuua, Don Jaime, 6.
13 Francisco Heroe H rce, Aifajarín.
14 Manuel O ivau Serrano, Flores, 13.
15 Vicente Peuella Costa, plaza del Pilar, 4*
16 Miguel Rived Aibuniés, Don Jaime, 1. 

S'ipernamerarios.—Cabezas de familia.
1 D. Ricardo Ballesteros Azuar, calle de San 

Lorenzo, 47.
2 Nicolás Barcelona Royo, Cerdán, 6.
3 Alejandro Alcalde Moreno, Dean, 10.
4 Angel Conesa Navarro, Santiago, 3.

Capacidades.
1 D. José Cano Morales, Bayeu, 5.
2 Augusto García Burriel, D. Alfonso, 40.

Zaragoza.—San Pablo. 
Cabezas de familia.

1 D. Antonio Puig Más, calle del Azoque, 21.
2 Virgilio Embarba Mozas, San Miguel, 10.
3 José Biarge Anzano, Armas, 53.
4 Pascual Campillo Araud, Pignatelli.
5 Alfonso Valero Baltasar, Ramón y Ca- 

jal, 37.
6 Antonio Palacio Palacio, Armas, 53.
7 Mariano Rabadan Baquero, Casta Alva- 

. rez, 2.
8 Serafín Garasa Hiera, Coso, 8L
9 Claudio Marín Pinilla, Azoque, 2.

10 Pió Ramiro Sanz, La Joyosa.
11 José Baquero Herrero, Paseo Sagasta, 21.
12 Pascual Solaos Solans, Armas, 4.
13 Bernardo de Castro Osorias, Pignate

lli, 50.
14 Jorge Sánchez Catalán, Plaza de San Mi

guel, 12.
15 José María Tapia Pons, Independen

cia, 29.
16 Luis Bandrés López, Coso, 56.
17 Victoriano Solanas Vela, Palomeque, 26,
18 Jorge Zamora Camacho, Coso, 18.
19 Lamberto Pérez Genzón, Sobradiel.
20 Vicente Esquerra Logroño, id,

■■■■■■■
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Capacidades.
1 D. Martín Bel Serrano, calle de la Indepen

dencia, 4.
2 Julián Navarro Pinilla, Esparteros.
3 Pascual Loran San Miguel, Montemo- 

lin, 12.
4 Carlos Gubanillas Ibar, Coso, 104.
5 Cef^rino Agud Millán, Hernán Cortas, 7. ,
6 José López Gil, San Pablo, 39.
7 Clemente Alcalde Hernández, Armas, 28.
8 Bartolomé Alsina, San Pablo, 23.
9 Atanasio Claver Bello, Canfranc, 3.

10 Fermín Arevalo Morés, Coso, 168.
11 Antonio Ferrer Mur, Torrero, 50.
12 Andrés Jiménez Soler, Lagasca, 3.

13 Dionisio Lacorz Sauz, Plaza Aragón, 2.
14 Pablo Calvo Alvarez, Pignatelli, 32.
15 Alejandro García Burriel, Paseo Pa®' 

piona.
16 Alvaro Fraile Guerrero, Zamoray.

Snpernumeravio*.—Cabeza» de familia.
1 D. Manuel Bandrés Ibar, calle del Coso, 162'
2 Isidro Vitaller Doíiate, Pignatelli, 92. 
3 Joaquín Medrano Bernal, San Pablo, 30.
4 Angel L^te Ara, Casta Alvarez, 71.

Capacidades.
1 D. Juan Bastero Lerga, San Miguel, 6.
2 Mariano Lapaz, Ramón y Cajal, 7.

Relación de las cansas qae se encuentran en estaio y condiciones para ser sometidas al conocimiento 
Tribunal del Jurado durante el tercer cuatrimestre del año actual.

SECHETARÍA

Sr. Guillén..
Id.............
Id.............

Sr. Burriel ..
Id............
Id ...........

Sr Guillén..

Sr . Clavero
Id............

Sr. Bea.......
Sr. Guillén.

Id......... ..
Id.............
Id........... .
Id.............

Sr. Bea.......
Id.............
Id.............
Id............
Id ...........

JUZGADjS PROCESADOS DELITOS
FECHA 

de los señalami6*1" 
tos.

Sr. Clavero..
Id............

Sos..
Id.

Id........... Pilar
Id............. Id

3r. Bea .. .. Id.
Id............ Id.
Id.......... Id.
Id............ Id.

Borja..........
Id............
Id............

San Pablo. .
Id ..........

Cariñena....
Daroca........

Ateca..........
Pina............

Id............
Caspe..........
San Pablo...

Id............
Id............
Id............
Id............

Cahtayud .. 
Id.........  
Id......... 
Id.........

Tarazona....

Julián García.................  
Julián Royo.................... 
Matías Peña.................... 
Patrocinio Fuentes.........  
María Mamero Lafuente.. 
Cenón Almor Sebastián.. 
Severo Pérez..................  
Constantino Esquiliche... 
Gregorio Corral OubeL... 
Pedro Antonio Postigo... 
Juan Catalán................  
Cándido Foringán.........  
Martín Mozota................  
Victoriano García y otros. 
Bautista Domingo y otros 
José Calvo......................  
Isidro García..................  
Andrés P. Benedí...........  
Teodoro Andrés y otro ... 
Elias Franco y otra........  
Faustino García y otros .. 
Pedro José May ayo........  
Sotero Ezgar Suescun.... 
Juana Ventura...............  
Pedro Solanas y otro.......  
Antonia Jarías...............  
Manuela García y otras... 
Orosia Jaime...................  
Anastasio Latosa y otros.

Falsedad.............................. .
Robo...................................... 
Homicidio.............................  
Corrupción.............................

Id ................................  
homicidio............................ 
Tentativa de violación......... 
Parricidio y robo.................  
Tentativa de violación......... . 
Robo.................................... 
Asesinato ............................ 
Robo..................................... 
Incendio.......... ....................  
Sedición............................... 
Robo.................................... .
Asesinato.............................  
Homicidio...........................  
Tentativa de violación ..... 
Robo............... .................... .
Parricidio.............................  
Expendición de billetes falsos 
Homicidio............................

Id......................................
Corrupción...........................  
Homicidio............................ 
Corrupción...........................

Id......................................
Expendición de billetes falsos 
Muerte por aborto................

28
29
30 
5 
6
7 
8y9
19 y 20
21 ‘ 
22
23
26
27
28
29
30 y 31
9 
10
11
12 al 14 
23 al 25 
26
27 y 28 
7 
Sal II 
14 
15 
16
17 al 19

Septbrei

Octbre.

Novbre.

Dcbre-

Zaragoza. 28 de agosto de 1914. — El Secretario de gobierno accidental, Mariano Clavero. — V.° B.°— El PreB' 
dente accidental, Lisardo Sánchez.

SECCION SEXTA

Asin.

' El proyecto de presupuesto municipal ordi
nario, formulado para el próximo afio de 1915, 
se hallará expuesto al público, en la secretaría 
del Ayuntamiento, durante el plazo de quince 
días, a los efectos de resolver cuantas reclama
ciones se formulen.

Asín, 29 de agosto de 1914.— El Alcalde, 
Pedro García.

BalconchAn. I
Desde el día 29 del próximo septiembre 30 

hallará vacante la plaza de herrero de este 
pueblo, bajo los emolumentos y condicioné 
que se hallan estipulados, según consta en eí' 
podiente obrante en la secretaría del Ayunta 
miento y podrá consultarse.

Los aspirantes a dicha plaza dirigirán sé 
instancias en forma legal, acreditando su aph' 
tud, al Sr. Alcalde hasta el día 15 del referid0 
septiembre en que se proveerá.

Balconohán, a 27 de agosto de 1914.— El Al' 
calde, José Sebastián.
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Calatorao.
El presupuesto municipal ordinario aproba- 

íU -eSte Ayuntamiento para el año próximo 
y a, estará de manifiesto en la secretaría 

Por Ormino de quince días, a los 
electos reglamentarios.

Calatorao, 30 de agosto de 1914.-El Aloal- 
ue, Pascual Posa.

__ Berrueco.
nari Pf0^6010 del presupuesto municipal ordi- 
Xrmad? por este Ayuntamiento para el 
en la o Xlnl0 se halla expuesto al público, 
ce díao cretaria del mismo, por espacio de quin- 
ser «Va qu.e durante dicho plazo pueda 

* Por minad2®l objeto de oir reclamaciones.
Joannínen’ 2 agO8to de 1914--E1 Alcalde, 
saquín Hernández

nt. . Campillo de Aragón.
rio nírTy?° °xd® preBUPuesto municipal ordina- 
UifleM» 6 Próx'“o »Bo 1915, se hallará de ma- 
términ; H a ?ecrelaria del Ayuntamiento, por 
tartos d qUm°e d aS’ 8 108 efeotos reglamen- 

E1 A^m L0 ?6 AraS6n' 29 de agosto de 1914.- 
at Alcalde, Lucas Hernández.
matoflesto6^"" r^damaoión, se hallarán de 

28 del actual 8601 elarla’ durante los dias 
fundieton 8 0 d® septiembre próximo, la re- 
pondtont q=1¡’qU6nÍal de 108 «Péndioes corres- 

Codo waa08 añ°s a' 13 inclusives.
Gregorio BuriUo808'0 06 1914' E‘ A1°alde’ 

p. Chiprana.
mado^arA60^0 dA J)resupuesto ordinario, for- 

1915’ 86 ha,,a de 
to» Por tói-minna)SeCr°-tar 8 de este Ayuntamien- 

» por te! mino de quince días hábiles.
SimeónrMarttode ag°St0 06 1914-B1 Alcalde, 

pi Chodes.
vhla Mra A?Ue8IO- mnn*0*Pa* ordinario de esta 
Puesto «1 m hí- ™0. añ0 1915’ 86 hallará ex- luiento nnr tá ,C<?’a del Ayunta- 
00nsig¿ientes.IminO d6 quinoe día8«a 108 efectos 

t-rudencto^oto880810*16 1914—El Alcalde,

p . Egea de los Caballeros. 
Ayuntamiwn^ !°S acuerdos tomados por el 
íulio de Iíh Í de 68ta V^Ia durante el mes de

Sesión ordinuria del día 7.
Se anrni í^^h0 °1 acta de la anterior. 

vo de if Fo í* PF0É?rama de festejos con moti
lona de ,a virgen de ia oiiva’pa- 

dos en*extracto de los acuerdos toma- 
8 en junio ultimo y se levantó la sesión.
Se 1 x Se*lÓH or<linaria día 14.
Se k <a9irOvd 61 acta de la anterior. 

hasta de u ° u P *eg° de condiciones para la su- 
üa°ional de niño8 d6 an,P,iacidn de la escuela 

acordó proceder al arreglo y reparación 

del muro de contención de los porches altos de 
la Plaza, y se levanto la sesión.

Sesión ordinaria del día 21.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Se acordó pase a informe de la Comisión de 

festejos una instancia sobre instalación de tabla
dos.

Se acuerda adjudicar dos parcelas sobrantes 
de la vía pública en favor de Mariano Salafranoa , 
y Pascual Alayeto, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 28.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Se acuerda proceder al blanqueo y pintura 

en los locales del Hospital local y de las Escue
las públicas.

Se acuerda adquirir 4 lámparas de 100 bujías 
con destino al alumbrado público, y se levanto 
la sesión.

Egea de los Caballeros, a 27 de agosto de 1914.
— El Alcalde, Justo Toro.

Escatrón.
El proyecto del presupuesto ordinario, for

mado para el próximo año 1915, se halla de 
manifiesto en la secretaría del Ayuntamiento, 
por término de quince días.

Escatrón, 30 de agosto de 1914—El Alcalde, 
Pablo Ramón.

Fabara.
El proyecto del presupuesto municipal de 

ingresos y gastos ordinario de esta villa, para 
el próximo año de 1915, se halla expuesto al 
público, por quince días a los efectos regla
mentarios.

Fabara, 30 de agosto de 1914.— El Alcalde, 
Antonio Latorre.

Jarque.
El proyecto del presupuesto ordinario, for

mado para el año 1915, se halla de manifiesto, 
por término de quince días, en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Jarque, 29 de agosto de 1914. — El Alcalde, 
Ildefonso Gaspar.

Lécera.
El presupuesto municipal ordinario para 

1915, se halla expuesto al público, por término 
de quince días, en la secretaría de este Ayun
tamiento.

Lécera, 30 de agosto de 1914. —El Alcalde, 
Domingo Casaos.

Tierga.
El proyecto de presupuesto municipal ordi

nario para el año próximo 1915, se hallará de 
manifiesto, en la secretarta de este Ayunta
miento, por tiempo de quince días.

Durante el mismo plazo estará expuesta al 
público en dicha oficina municipal la refun
dición del amillaramiento correspondiente a 
los años 1909 a 1913 inclusives, a los efectos 
legales.

Tierga, 29 de agosto de 1914. - El Alcalde, 
Gregorio Molinero.

Torre lapa ja.
Desde el día l.° de septiembre al 15 inclusi

ve se hallará expuesto al público, en la secre
taría de este Ayuntamiento, el presupuesto mu- 
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nieipal ordinario formado para el año 1915, al 
objeto de oir reclamaciones.

Torrelapaja, 29 de agosto de 1914.—El Alcal
de, Pedro Martínez.

Trasmoz.
El presupuesto municipal ordinario y expe 

diente de arbitrios extraordinarios de esta villa 
para el próximo año de 1915, se hallan de ma
nifiesto en esta secretaría por los plazos regla
mentarios.

Trasmoz, 27 de agosto de 1914 — El Alcalde, 
Manuel Ramírez.

Villalengua.
Desde hoy, por término de quince días, que

da expesto al público, en la secretaría del 
Ayuntamiento, el proyecto del presupuesto or
dinario formado para el año próximo a los efec
tos reglamentarios.

Villalengiia, 30 agosto 1914.— El Alcalde, 
Laureano Toledo.

Valtorres.
El proyecto del presupuesto ordinario y ar- " 

bitrios extraordinarios, formados para el pró
ximo año de 1915, se halla de manifiesto en la 
secretaría de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, durante los cuales podrá exa
minarse y formular las reclamaciones perti
nentes. , 13

Valtorres, 30 de agosto de 1914.—El Alcalde, 
Emilio Bernad.

Zuera ,
Desde esta fecha y por el plazo de quince 

días se halla de manifiesto en la secretaría del 
Ayuntamiento el proyecto del prestí puesto or
dinario, formado para el próximo año de 1915.

Zuera, 29 agosto 1914.— El Alcalde, Silvestre
Bosque.

Sestrica.
El presupuesto municipal ordinario, formado 

y aprobado por el Ayuntamiento y Junta muni
cipal, estará de manifiesto, en la secretaría de 
esta villa, por tiempo de diez días, para el año 
1915, durante los cuales podrán los vecinos ha
cer las reclamaciones que crean oportunas.

Sestrica, 30 de agosto de 1914.—El Alcalde.
Nicolás Gómez.

Sigüés.
El proyecto del presupuesto ordinario, for

mado para el próximo año de 1915, se hallará 
de manifiesto, en la secretaría del Ayuntamien
to, por término de ípiince días, a los efectos re
glamentarios. i

Sigüés, 29 de agosto de 1914. El Alcalde, 
Fernando Ara.

Sos.
A los efectos previstos en el artículo 146 de 

la vigente ley Municipal, quedan expuestos al 
público, en Ja secretaría de este M. I. Ayunta
miento, los documentos siguientes:

Transferencias de crédito del presupuesto 
corriente. . .

Proyecto de presupuesto extraordinario para 
1914.

Sos, 28 de agosto de 1914. — El Alcalde, E. 
Jorge Fuertes.

SECCION SEPTIMA

AMlNiSTRAClOH DE JUSTICIA

8
Req al altor ia« .. I

apercibimiento de ter declaradot rebelde* n de 
lat demit reeponeabilidadex leaalex. de no prexenUf*® 

^^oceeadoe que a continuación xe emiprexan. en el v *mo  o  
te leí día. a contar detde el día de la nublicarÁdn del ati*1 
do en etle neriódico o fleta l q ante el Juei o Tribunal av,^¡l 
tecali te lee cita llama q emnlata enea'-TÍnt '<e a 
lat ^u’aridadex y Xaenlet d» la policía íudicial «roce/ a* 
7a butca cantura y conducción de anuóllot nnniónd'i oi 
ditnniición 4e dicho Tuet o Tribunal, con arréalo a > 
tículoi q R3R de la leu de Rniuiciamiento criw* . 
Sft del Códiqo de Tuxtida Militar y SR7 de la ley de En'
liamiento de Marina Militar
COMÍN D Santiago; Administrador de Lot^ 

rías que fné de esta ciudad, con domicilio ec 
misma, calle del Coso, número ochenta y óo-* 
cuyo actual paradero se desconoce; comparec 
rá. dentro dd término de quince dina, al jnZg^ , 
de inétrnncíón del distrito de San Pabló de 
rngnza, a fin de oírle en forma en la cansa Q11 
se instruye sobre malversación de caudales.

JUZGADOS DE PRIMER X INSTANCIA

Pina de Ebro.
D. Antonio Pérez López, juez de instruc^0 

del partido de Pina de Ebro; _
Hago saber; Que en sumario que inatruy 

con motivo de haber aparecido muerta la ' 
diosera Ciriaca Muñoz Colás. natural déla 1 1 
bla de Híjar, de cincuenta y tres años, la 
na del diez V nueve del actual, en la puerta ■ 
la casilla en la Carretera de Zaragoza a ^a9 
llón. kilómetro 50, término de Quinto, he 
dado, por medio del presente, se cite al 
e hijos de la Ciriaca. cuyos nombres no se 
ben, que parece residen en Zaragoza, ignora 
dose sus domicilios, para que dentro del tér 
no de ocho días siguientes a la inserción, eo’ 
parezcan ante este Juzgado a fin de 
declaración en dicho sumario; y al propio 0^, 
po, por este edicto se les ofrece el procedim1' 
to conforme al artículo ciento nueve de la 
de enjuiciamiento criminal por si quieren • f 
parte y renuncian a la indemnización de P
jninios.

Dado en Pina, a veintinueve de agosto 
a toree.— Antonio Pérez ymil novAcientos catorce.— Amomo 

pez.— El Secretario judicial, Miguel Vale^-

PARTE NO OFICIAL
Sindicato de liegos de El Frnsiiodinuicai» uv ■ - ----—

El segundo semestre del reparto formado G
ra atender a los gastos del presupuesto de 
se cobrará en período voluntario hasta 
20 de septiembre próximo, de diez a doce o 
mañana, todos los días laborables en la So . 
taría de este Sindicato. ' 0gr 

i El Fresno. 28 de agosto de 1914.— El
: dente, Evaristo Monteagudo.
¡ *M?R1CNTA DHL HOSPICIO


